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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NO (t5(l.2f}2SGG.EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 01 de abril de 2025.

MSTO:

lnfonne N" 57-2425-GAF-EPS EMAPAT S.A., de fqha28 de marrc & n2S,lnforme N' 28S2025-DACPyA-

GAF-GG/EPS EMAPAT S.A., de fecha 26 de mazo de 2025,

COT{SIDERANDO:

Que, en el numeral 4 del artlculo lll" Decreto Legislativo 1620, que Modifica el Decreto Legislativo N0 1280,

Decreto legislalivo qrc aprueh La Ley Marco de la Gestion y Prcstación de loo Servicios De Saneamiento, 4, Autonomía

y responsabilidad en la gestión empresadal: Las decisiones que adoptan la Junta General de Accionistas, los órganos de

dirección y gestión, de las empresas preshdoras de servicim de agua pohble y saneamiento públicas de accionariado

municipal se basan en crite¡ios técnicos, legales, económicos, financieros y ambientales, que tiene como objeüvo primordial

el prestar los servicios de agua potaile y saneamiento en condiciones de efciencia, sostenibilidad, equidad y calidad; y

para ello, gozan de autonomía adminisbaliva, económica y de gesüón.

Que, mediante lnforme N' 285-2025-DACPyA-CriAF-GG/EPS EMAPAT S,A., de fecha 26 de mazo de 2025, el

Jefe del departamento de Logísüca, Conbol Patrimonial y Almacén, solicih la apmbación de brmatos estándar para

gesüonar los procesos de contratación según cada fase de la conúatación, poque Ia EPS EMAPAT S.A., no tiene formatos

estandadzados que faciliten la labor de los servidores en elárea de Logísüca.

Que, mediante lnforme N" 57-2025€AF-EPS EITAPAT S.A., de fecha 28 de mazo de 2025, el Gerente de

Administración y Finanzas, solicita la aprobación mediante acto resoluüvo los formatm estándar para gestionar los

procesos de contatación según cada fase de la contratación

Que con las facultades especiales debidamente insqitas en elAsiento N' C00101 de la Partida N" 05009516, del

Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Madre de Dios, Zona Regisúal No X, conspondiente a la "EPS

EMAPAT S.A.', estando a las facultades conferidas al Gercnte General de dictar y emiür Resoluciones, de acuerdo a los

Estatutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto Bueno de la Gerencia de Administlación y

Finanzas, la Gerencia de Planiftcación y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Legal

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIIIIERO: APROBAR, Ia versiÓn acfualizada de |os "FORI,ATOS ESTANDAR PARA

cEsTtoNARLOS PROCESOS DECOiITRATACIOUSeetiil CnOl FASE IELACOilTRATAC!ÓN" los mismocuenra

con 120 anexos que son parte de la presente resolución.

ARTÍCUL0 SEGUNDO: DISF0NER, que la Gelencia deAdministación y Finanzas elcumplimiento delarticulo

primero de la presente resolución.

ARTiCULO TERCERO: Disponer al Departamento de Tecnologia de la lnformáüca y Comunicación de la EPS

EMAPAT SA; p*.dá á puUticar la presente resolucion en el Portal de la lnstitucíón de la EPS EMAPAT SA,,

(www,emapat.com,pe)

Y ARCHÍVESE.

S.A.

Alberto
GERENTE GE

Digkíbuc¡én
GA.F.
G.O.

G.C.

G.P,P.
o.c.r.
RR, HH

lnhresado.

Archivo.

VARR/AHC.

Av. Ernesto Rivero No 786 - Puerto Maldonado
Jr. Andrés Mallea Cart. lnteroceánica - El Triunfo

me§adepartes@emapat. com . pe

atencioncl iente@emapat. com. pe

§ Secretaría General: 959 316 674
Atención al Cliente: 948 328 269

Emergenc¡as: 997 281 332
g www.emapat.com.pe

é$g


